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______________________________________________________________________________________________________________ 

Expediente Nº  6075/425 

                           Rosario, 19 de Octubre de 2017  

                       

                    VISTO el presente expediente, mediante el cual la Profesora del Área de 

Farmacia Asistencial, Dra. Mercedes SALAMANO, eleva el programa de la asignatura “Far-

macia y Sociedad”, correspondiente a la carrera de Farmacia, y 

                              

                            CONSIDERANDO: 

                           El análisis realizado por el Consejo Académico de la Escuela Universitaria 

de Farmacia. 

                     Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos. 

      Que el presente expediente es tratado en Sesión del día de la fecha. 

                  

                           Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

BIOQUIMICAS Y FARMACEUTICAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Aprobar el programa de la Asignatura “Farmacia y Sociedad” correspon-

diente a la carrera de Farmacia, según se detalla en el ANEXO UNICO de la presente. 

ARTICULO 2º-  Regístrese,  comuníquese  y  archívese.- 

RESOLUCION C.D. Nº 566/2017 

Fdo.:)Dra. Patricia M. Castellano - Presidente de la Sesión 

 

ES COPIA 
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Programa de asignatura 
Nombre de la asignatura  
Código  

Carrera Res. CD 
Plan de 
estudio 

Cuat./Anual Docente responsable 

Bioquímica     
Farmacia     
Licenciatura en Biotecnología     
Licenciatura en Química  
Profesorado en Química     
Licenciatura en Ciencia y  
Tecnología de los alimentos     

Tipo de asignatura 
Obligatoria   
Electiva   

Área  
Departamento  
Ubicación en el plan de estudios 

Ciclo Básico  

 
Ciclo Biomédico  
Ciclo Profesional  
Ciclo de Formación Superior y Orientación  

Carga horaria Nº Activ./sem. Horas/activ. Semanas Hs. Totales 
Teóricos     
Laboratorios     
Tareas de aula     
Trabajos Prácticos     
Seminario     
Taller     
Clases de Consulta     
Evaluaciones     

       Otros     
Carga horaria total de la asignatura  
Estándares mínimos según el plan de estudios 
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Sistema de cursado de la asignatura 
Requerimientos académicos del estudiante  

 Teorías Laboratorios Tareas de aula Otros Evaluaciones  
asistencia asistencia aprobación asistencia aprobación parciales recuperatorios 

Regular         
Promovido         
Libre         
Observaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Metodología de enseñanza 
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Criterios de Evaluación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Instrumentos de evaluación para la acreditación de la asignatura 

 Regular Promovido Libre Otros 
Examen escrito    
Examen oral    
Práctica de laboratorio    
Monografía    
Observaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bibliografía 
 
 
 
 
 
 
 

 


	17CD566
	PUPA-FARMACIA Y SOCIEDAD

	consignar el nombre completo de la asignatura que Ud: 
	 Presenta: Farmacia y Sociedad

	sólo para las asignaturas obligatorias, se encuentra en el plan de estudio de la carrera: 
	Res: 
	CD: número de resolución de aprobación del programa en CD correspondiente a cada carrera: 
	 Si es un programa nuevo dejar el espacio en blanco hasta aprobación del mismo: 
	Bioquimica: 
	Farmacia: 038/2010
	LB: 
	LQ: 
	PQ: 
	LCyTA: 



	B: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableBioquímica: 
	F: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 2006

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 2



	Docente responsableFarmacia: Prof. Mercedes Salamano
	LB: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Biotecnología: 
	LQ: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Química: 
	PQindicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	PQ: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableProfesorado en Química: 
	LCyTA: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Ciencia y Tecnología de los alimentos: 
	marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	Obligatoria:     X
	Electiva: 
	Área: completar con el nombre completo del área académica correspondiente a la asignatura: Farmacia Asistencial
	Departamento: indicar el nombre completo del departamento al que corresponde su área: Farmacia
	Ciclo Básico: 
	Ciclo Biomédico: 
	Ciclo Profesional: 
	Carga horaria: esto hace referencia a la carga horaria que tendrá UN estudiante durante el cursado de la asignatura: 
	 Completar con números los siguientes apartados: Nº Actividades/semana: cantidad que se realiza por semana: 
	 No tener en cuenta las diferentes franjas horarias (repetición de clases): 
	  Se consideran actividades totales y no por docente: 
	 Si se realiza una actividad que no está en la lista agregarla en el apartado “otros” especificando el nombre de la misma: 
	 Hs: 
	/actividad: anotar la sumatoria total de cada actividad por semana: 
	 Semanas: cantidad de semanas consignadas para dictar la asignatura: 
	 Horas totales de cada actividad: teniendo en cuenta el número total de semanas en que se desarrollan las actividades: 
	 ACLARACION: LAS CONSULTAS Y LAS EVALUACIONES NO SUMAN A LA CARGA HORARIA TOTAL: 
	 Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ci-clos: 












	Ciclo de Formación Superior y Orientación_2:    X
	Ubicación en el plan de estudios: marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	 Tener en cuenta que para las carreras de Bioquímica y Farmacia existen 3 ciclos: Básico, Biomédico y Profesional: 
	 Sin embargo para las Licenciaturas existen dos ciclos: Básico y de Formación Superior y Orientación: 
	 Las asignaturas electivas corresponden al Ciclo Profesional o Superior de las carreras: 



	N ActivsemTeóricos: 1
	HorasactivTeóricos: 2
	SemanasTeóricos: 15
	Hs TotalesTeóricos: 30
	N ActivsemLaboratorios: 
	HorasactivLaboratorios: 
	SemanasLaboratorios: 
	Hs TotalesLaboratorios: 
	N ActivsemTareas de aula: 1
	HorasactivTareas de aula: 3
	SemanasTareas de aula: 6
	Hs TotalesTareas de aula: 18
	N ActivsemTrabajos Prácticos: 1
	HorasactivTrabajos Prácticos: 2
	SemanasTrabajos Prácticos: 4
	Hs TotalesTrabajos Prácticos: 8
	N ActivsemSeminario: 1
	HorasactivSeminario: 2
	SemanasSeminario: 2
	Hs TotalesSeminario: 4
	N ActivsemTaller: 
	HorasactivTaller: 
	SemanasTaller: 
	Hs TotalesTaller: 
	N ActivsemClases de Consulta: 2 
	HorasactivClases de Consulta: 1
	SemanasClases de Consulta: 15
	N ActivsemEvaluaciones: 1
	HorasactivEvaluaciones: 1
	SemanasEvaluaciones: 12
	N ActivsemOtros: 
	HorasactivOtros: 
	SemanasOtros: 
	Hs TotalesOtros: 
	Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ciclos: 60


	Estándares mínimos según el plan de estudios: el listado de estándares mínimos debe figurar en el programa de cada asignatura: 
	 Ud: 
	 los puede consultar en las siguientes páginas web: Bioquímica: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95801/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  565/2004: 
	 Farmacia: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95802/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  566/2004: 
	 Licenciatura en Química: infoleg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158473/norma: 
	htm  Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  344/2009: 
	 Licenciatura en Biotecnología: consulte en Secretaría Académica: 
	 Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: en proceso de elabora-ción: 
	 Consulte en Secretaría Académica: 
	 Profesorado en Química: según resolución de aprobación del plan de estudios: 
	 Teniendo en cuenta el perfil del profesional: Ciclo de formación profesional 1. Adquirir los contenidos conceptuales, actitudinales y procedimentales, y el conocimiento instrumental necesario para el ejercicio profesional integrado a equipos de salud y aplicados a todas las actividades reservadas al título profesional. Comprende los conocimientos vinculados a las ciencias de la salud, las ciencias humanísticas y de la conducta, la bioética, la salud pública, y las ciencias sociales.2. Proveer al estudiante los conocimientos, actitudes, procedimientos, habilidades y destrezas necesarios para su desempeño profesional en los distintos campos de competencia farmacéutica estimulando la investigación.3. Desarrollar en el estudiante las destrezas y habilidades primordiales de naturaleza instrumental necesarias para la recolección, procesamiento, registro, comunicación, archivo y recuperación de la información relevante.4. Suministrar las herramientas necesarias para el autoaprendizaje, la formación permanente y la interdisciplinariedad con otros profesionales y colegas.5. Promover el desarrollo de una actitud ética en la relación del farmacéutico con la comunidad y en los trabajos de investigación. 























	Fundamentación: Es un texto elaborado con categorías centrales de la disciplina o área del saber correspondiente, por lo tanto su escritura es mediante proposiciones coherentes, que contengan esas categorías y con lenguaje denotativo: 
	 Presenta la perspectiva (o paradigma) desde la que el equipo de cátedra asume la enseñanza de esa disciplina o campo del saber y la relación entre ese campo con la sociedad: 
	 Indicar la contribución de la asignatura a la formación del estudiante: 
	 Utilice términos claros y concisos no excediendo las 200 palabras: Durante los últimos 40 años los costos en salud se incrementaron de forma sostenida en el mundo, situación que supone un problema social, económico y ético. Las causas en la falta de acceso a la salud son múltiples y provienen de decisiones vinculadas a contextos histórico-políticos nacionales e internacionales. En el inicio del dictado de la asignatura se analiza la compleja relación entre ciencia, tecnología y sociedad, el Estado y sus políticas, la construcción del sistema de salud y los objetivos del sector farmacéutico hasta llegar a discutir los medicamentos genéricos, medicamentos de alto costo (MAC) y nuevas entidades moleculares (NEM). Se analizan las diferentes corrientes epidemiológicas y la Atención Primaria como estrategia para responder a la compleja situación en salud. Se promueve el acercamiento a temas de gestión, planificación y programas en salud y uso racional de los medicamentos, desde un análisis crítico y comprometido socialmente.Se intenta lograr una integración con la Práctica Profesional I, adquiriendo herramientas propias para la promoción, prevención y protección de la salud. La asignatura dará soporte a una visión integral del ejercicio profesional farmacéutico, sensible al creciente avance científico tecnológico, a los debates sobre el derecho a la salud y a los cambios en los modelos de asistencia. Los cursos sobre legislación, deontología y bioética contribuyen transversalmente en el proceso de aprendizaje.



	Objetivos generales: es la finalidad que tiene el dictado de la asignatura (lo que Ud: 
	 espera que el estudiante alcance al finalizar el cursado: 
	) Expresar 1 solo y utilizar verbo en infinitivo: Reconocer los rasgos dominantes de las transformaciones operadas desde finales del siglo XIX hasta la fecha en Ciencia, Tecnología y Sociedad, evaluando críticamente criterios orientadores de política, estilos de gestión resultantes, herramental propuesto y resultados de su implementación.


	Objetivos específicos: Se desprenden del objetivo general: 
	 No son actividades, son declaraciones de intenciones de menor expansión que el objetivo general: 
	 Expresar no más de 5 y utilizar verbos en infinitivo: 1.- Delimitar el objeto de análisis “políticas de salud”, reconociendo los elementos esenciales que proveen los distintos enfoques teórico-prácticos de abordaje.2.- Relevar los principales problemas de salud pública que se presentan, desde laperspectiva de los distintos actores involucrados, los recursos disponibles para su resolución y los valores éticos.3.- Valorar la importancia de la formación permanente y la interrelación con los integrantes del los equipos de salud.


	Contenidos temáticos: es el conjunto de teorías, conceptos y principios de la asignatura organizados de forma coherente y lógica en unidades de aprendizaje o temas según los objetivos consignados anteriormente: 
	 Los contenidos constituyen el medio que le permiten al estudiante alcanzar los objetivos específicos  y son imprescindibles para la organización de las estrategias metodológicas: 
	 Deberán tener coherencia con los estándares del plan de estudios a los que hace referencia la asignatura: 
	 Y coherencia con los objetivos específicos: A) Contenidos Conceptuales *Hacia una nueva relación entre Ciencia, Tecnología y Sociedad.Redes socio técnicas. Determinismo tecnológico. Dimensiones éticas de la ciencia. Triángulo de Sábato aplicado a los tres modelos de Estado. Acuerdos sobre los aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual. Innovación farmacéutica, patentes incrementales y licencias obligatorias. Declaración de Doha. Acceso a medicamentos. Programas de medicamentos esenciales. Medicamentos genéricos. • Salud PúblicaParadigmas. Nacimiento de la Medicina Social. Salud Colectiva.La salud como derecho. El rol del Estado. 1º Nivel de Atención. Redes de Salud. Sistemas Locales de Salud. Políticas, Planes y Programas. Planificación en salud. Prevención y promoción de la salud. Principio de precaución. Sistemas de Salud. Orígenes del Sistema de Salud Argentino. El hospital como prototipo. Hospital de día. • Ejercicio Profesional FarmacéuticoRol del farmacéutico en la Sociedad. Incumbencias. Responsabilidades. Ejercicio Profesional. Farmacias Comunitarias. Servicios de Farmacia Institucionales. Droguerías y Laboratorios. Colegios Profesionales. Inspección de Farmacias. Otras organizaciones. Atención Farmacéutica: seguimiento farmacoterapéutico y atención farmacéutica en la comunidad. Unidad de Optimización de la Farmacoterapia. Problemas Relacionados con Medicamentos. • EpidemiologíaEvolución conceptual. Objetivos. Vínculo con Salud Pública. Proceso salud-enfermedad-atención. Modelos de Causalidad.Tipos de estudios.Vigilancia Sanitaria. Epidemiología Crítica. Determinación social. Eras epidemiológicas. Determinantes sociales de la OMS.  • Uso racional del medicamento.Antecedentes. Concepto. Objetivos. Estrategias. Actores y Políticas del Uso Racional. Lista de medicamentos esenciales. Sistema ATC. Selección de medicamentos. Sistema de guía farmacoterapéutica. Comité de farmacia y terapéutica Criterios de uso de medicamentos. Guías de Práctica Clínica.  • Legislación, ética y deontología.Leyes Nacionales,  Leyes Provinciales (Santa Fe), Decretos y Resoluciones que regulan el ejercicio profesional farmacéutico en los distintos ámbitos de actuación. Marco jurídico vigente.Consensos y documentos internacionales.Organismos reguladores.Códigos de Etica. Derechos de los pacientes. Inequidades en salud.Bioética principialista y latinoamericana. B) Contenidos procedimentales - Ejercicio de exploración bibliográfica para responder a las consignas de la Guía de Trabajos Prácticos.- Discusiones de materiales teóricos de acuerdo a la bibliografía propuesta.- Relevamiento de los contextos.- Comparación de modelos socio políticos diferentes- Redacción de informes previa presentación oral (grupal)- Identificación de los actores en salud.- Identificación de posibilidades para replicar el análisis de "casos" en los ámbitos propios de inserción de los estudiantes.- Evaluación de la asignatura. C) Contenidos actitudinales - Valoración del compromiso, participación en las discusiones, capacidad para problematizar y creatividad.- Valoración de la comunicación.- Valoración de la terminología.



	Metodología de enseñanza: son las estrategias que permiten facilitar el proceso educativo incluyendo técnicas, procedimientos, actividades y recursos didácticos a realizar por el cuerpo docente para cumplir con los objetivos planteados en el programa: 
	 Es decir, cómo se llevarán a cabo las actividades propuestas (teóricas, teórico-prácticos, laboratorios, taller, otros y sistemas de evaluación) para impulsar el aprendizaje significativo de los estudiantes: 
	 Cada unidad temática puede desarrollarse de manera diferente según los docentes lo crean conveniente: Se propone una interrelación entre los conocimientos teóricos y la práctica, con actitudes tendientes a la resolución de problemas a partir de "casos" planteados por la asignatura.  Se considera "caso" a la situación en la que un sujeto - que precisa ser contextualizado socialmente- se vincula con un medicamento a partir de una o varias patologías y según la pertencencia a un subsector del sistema de salud. *Metodologías de enseñanza en las clases teóricas:- Discusión colectiva de autores, dimensiones y categorías que se desprenden de las diferentes temáticas.- Identificación de un hilo conductor con el recorrido teórico.- Integración con otras disciplinas. *Metodologías de enseñanza en las tareas de aula:-El desarrollo de las Tareas de Aula tendrá como modalidad de trabajo la lectura, análisis, discusión e intercambio conceptual sobre investigaciones, programas e intervenciones en el campo de las políticas de salud, que permitan al alumno comprender el caso a la luz de la interrelación con los conocimientos teóricos.-El relevamiento de información y antecedentes se obtendrá no solo de la bibliografía propuesta sino de material de divulgación, revistas referidas al ámbito de ejercicio profesional, noticias en periódicos, foros en salud, películas y sitios web- Se trabajará contextualizando los casos analizados.- Se observan y problematizan específicamente las políticas de medicamentos.- Se concluye con la elaboración de informes.    


	Sistema de cursado de la asignatura: completar con los porcentajes totales de asistencia y aprobación de todas las instancias obligatorias y necesarias como requisitos académicos que debe alcanzar el estudiante para regularizar o promover la asignatura: 
	 En Teorías: completar sólo si es obligatorio el cursado de las mismas: 
	 En el apartado de Evaluaciones especificar cantidad total (en números) de evaluaciones parciales y recuperatorios: 
	 Utilizar el apartado Observaciones para especificar, si fuese necesario, si las evaluaciones son orales, escritas, teóricas, prácticas, etc: 



	Requerimientos académicos del estudianteRow1: 
	asistenciaRegular: --
	asistenciaRegular_2: --
	aprobaciónRegular: --
	asistenciaRegular_3: 85%
	aprobaciónRegular_2: X
	OtrosRegular: (*)
	parcialesRegular: nota igual o >6
	recuperatoriosRegular: X
	asistenciaPromovido: 85%
	asistenciaPromovido_2: --
	aprobaciónPromovido: --
	asistenciaPromovido_3: 85%
	aprobaciónPromovido_2: X
	OtrosPromovido: (*)
	parcialesPromovido: nota igual o > 8
	recuperatoriosPromovido: 
	asistenciaLibre: 
	asistenciaLibre_2: 
	aprobaciónLibre: 
	asistenciaLibre_3: >85%
	aprobaciónLibre_2: 
	OtrosLibre: no cumple (*)
	parcialesLibre: nota es< 6 
	recuperatoriosLibre: nota es< 6 
	En Observaciones también aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro o cualquier otra condición o actividad requerida por los docentes que diferencie las distintas condiciones de cursado de la asignatura: 
	 Por ejemplo: seminarios, talleres, monografías, etc: (*) Corresponde a 2 Seminarios Integradores (2 hs cada día) y se exige a los alumnos el 100% de asistencia y aprobación. 

	Criterios de evaluación: explicite las acciones e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje de los estudiantes adecuados a los objetivos y contenidos de las diferentes uni-dades temáticas: 
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